
A N E J o
PARTE B·

DISPOSIci'OFffSTSPECIALES
I) PRODllC'ros CON AlJ'l'ORIZACION COMUNITARIA (DIRECTIVA n/10l/CEE)

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

La Orden de este Departamento de 5 de diciembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del .15), relativa a la comercialización de piensos
simples, dispone en el articulo 6 que los piensos simples que figuran con
el signo «X» en la columna 7 del anejo, «Parte 8», deberán comerciali
zarse en envases o recipientes cerrados.

No obstante, en razón del abaratamiento del transporte, se puede
permitir el régimen de mercancías a granel para ciertos productos y
subproductos de origen animal y vegetal y sustancias minera~es. de
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7

Requisitos
de envasado

máx. 0.5%

mino 33,5%
máx. 5 %
máx. 9 %

max. 1,6%

6

Requisitoa de composicIón

Proteina bruta
Humedad
Cenizas brutas
Materias grasas
brutas
Cenizas insolu
bles en HCl

5

DecI"lICionea
f'acultativr/s

lImos. Sres. Directores generales de la Producción Agraria y de Política
Alimentaria.

acuerdo con las Directivas 79j372/CEE y SO/511/CEE, siempre que se
adopten medidas con garantías semejantes a las que proporciona el
envasado.

En virtud de lo expuesto y de confonnidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 418/1987, de 20 de febrero, sobre las sustancias y
productos que intervienen en la alimentación de los animales, he tenido
a bien disponer:

Artículo l.0 Los productos y subproductos de origen animal y
vegetal y sustancias minerales definidos por el Real Decreto 418/1987,
de 20 de febrero, como piensos simples y materias primas con destino
a piensos, tanto de producción nacional como importados, podrán ser
transportados y comercializados a granel siempre que:

a) Los vehículos utilizados sean destinados exclusivamente para las
referidas mercancías o, en su defecto, se encuentren adecuadamente
limpios o desinfectados antes de la carga.

b) El traslado se realice directamente desde el punto de despacho
aduanero, si se trata de mercancias importadas, o desde la industria
productora, si es mercancía de origen nacional, a los silos o comparti
mientos similares de la Entidad elaboradora de piensos, o a ganaderos.

e) La mercancía circule cubierta y precintada de forma que se
mantenga convenientemente protegida frente a posibles contaminacio
nes y se garantice su contenido, debiendo acompañarse de la documen
tación de identificación de la misma en la que se reseñe el punto de
destino y los datos sobre etiquetado a que hace referencia la mencionada
Orden de 5 de diciembre de 1988.

Art. 2.0 Se modifica el anejo, qParte B», de la Orden de este
Departamento de 5 de diciembre de 1988, relativa a la comercialización
de piensos simples, con arreglo a lo dispuesto en el anejo de la presente
Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Madrid, 4 de octubre de 1989.

ROMERO HERRERA

Humedad
Lactosa
Materias grasas
brutas
Cenizas brutas

Humedad Humedad máx. 1 %
Indica de acidez Indice de acidez

expresado en re la
ción a la materia
tal cual máx. 12 %

Sustancias insolu- Sustancias inso1u
bles en étl1r dl1 pe bles en éter de -
tróIeo - petróleo máx. 1,5 %

Miércoles 1 i. octubre 1989

•

Decl.-aciones
obIiptoriss

?roteina bruta

3

Descripciones

Producto constituido
por grasa o aceite
de ori¡¡:en vegetal

2

Denolllinaeionea

ORDEN de 4 de octubre de 1989 por la que se modifica el
anejo «parte B» de la de 5 de diciembre de 1988. y se dictan
normas complementarias sobre transporte a granel de
productos y subproductos de origen animal y vegetal y de
sustancias minerales con destino a piensos.

1

2. PRODUCTOS Y SUB
PRODUCTOS DEL TRA
TA1HENTO OE LAS 
SUSTA.'IICIAS V:¡:GETA
LES -

3. PRODUCTOS DE ORI_
GEN ANIMAL

2.9. Otros productos
de origen vegetal

2.9.2. Graaa vegetal
Acei te vegetal

3.1. Productos láctl10s

3.1,1 Leche desnatada Producto obtenido
en polvo 3pray por eliminación dl11

LeChe desnatada agua contenida en la
en polvo Hatmaker leche d~enatada. ya
o Roller. sea ~edl.ante vaporl-

zaClon en una co--
rriente de aire ca
liente (leche desna
tada en polvo spray I
o por secado sobre
cilindro (leche deS-1
natada en polvo H8t-1
maker o Roller)
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En la Instrucción Primera, punto 1 b), donde dice: «... y 25.000
inscritos en el Censo Especial de Residentes Ausentes.», debe decir:
«... y 25.000 inscritos en el Censo Electoral de Residentes Ausentes».

En la Instrucción Segunda, punto 11., donde dice: «En caso de
empate entre dos Consejeros será designado el de mayor edad», debe
decir. «En caso de empate entre dos candidatos será designado el de
mayor edad».

Página 30455:

En el punto 3., donde dice: «La propuesta de nombramiento será
elevada por el Consejo Laboral a la Embajada de España...», debe decir:
«La propuesta de nombramiento será elevada por el Consejero Laboral
a la Embajada de España.. ,»,
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Denominaciones Descripciones Declaraciones Declaraciones
Requisitos de Cc.pot!llcián

Requisitos
oblIgatorias f'acultatlv_ de envesado

1 2 3 4 5 • 7

3.1.2. Suero de mantequ!. Producto obtenido Proteina bruta Humedad Humedad máx. 6 •l1a en polvo bien por eliminaeiÓJ Materias ¡traeas Cenizas brutas Proteína bruta mino 32 •del aaua contenida brutas Cenizas brutas máx. 10,5%
en el suero de mant Lactosa Cenizas insol~

quilla. bien por va bies en HCl max. 0,5"
porización en una
corriente de aire e
liente (suero de mai
taquilla en polvo -
spray) o bien por 8
cado sobre cilindro
(suero de mantequi-
lla en polvo Hatma-
ker o Rollar)

3.1.3. Suero de leche en Productos obtenidos Proteina bruta Humedad Lactosa mín. 60 •polvo por eliminación del Lactosa Materiae grasas Humedad máx. • •..~ contenida en • brutas Cloruros expre-
suero de leche ClorUroe expresa_ sados en NaCl máx. 4, '"

Suero de leche en do. en RaCl Cenizas insolu-
¡rumos Cenizas brutas bles en HCl máx. O,"

Sodio

3.1.4. Suero de leche en Producto obtenido me Lactosa Humedad Lactoss mín. 32,5%
polvo parcialment diante la eliminaci6 Proteina bruta Cloruros expresa_ Humedad • máx. 8 •des1actosado del a¡ua contenida e do. en NaCl Cloruros expr'e-

el suero de leche de Cenizas bfutas sados en NaCl máx. 6.5%
donde se ha extra ido Materias grasas Proteina bruta mino 19.5%

brutas Cenizas brutas máx. 31.5%
Sodio Cenizas insolu-

bles en Hel máx. O,"

DsnOlllinaeionB's Descripciones
Der.laraciones Oeelaraciones Requisitos- de cOlllpOsici6n

Requisitos
obligatorias flw.ui tlltivaa de envasado

1 2 3 4 " • 7

3.1.5. Productos de sue- Productos obtenidos Proteina. bruta Humedad P\-oteina bruta mino 7'-
ro de leche en por desecación de Cenizas brutas Humedad máx. ..
polvo los compuestos pro- Materias grasas Cenizas insolu-

Albúmina de leche
téic08 extraídos del brutas bles en He1 máx. 0.5 %

en polvo
suero de leche por
trstamiento químico
o .físico

3.2. Productos proce-
dentes de ls tr
formación de ani-
males terrestres

3.2.1. Harins d. sangre Producto obtenido - Proteina bruta Humedad Proteina bruta mín. .'"por desecación de 1 Cenizas brutas Solubilidad de l.
sangre de animsles proteina bruta (ll mín. 9<"
de carnicería, in- Humedad máx. 10%
cluidaa l~ aves. Di Cenizas brutas máx. 5,5%
oho producto deberá
estar practicamente
exento de sustancias
extrai'l.as

3.2.2. Hsrina de oarne Producto obtenido Proteina bruta Humedad Proteína bruta mino 40%
y hueso por desecación y mol Materias ¡ra.sa b~ Cloruros expresa- Solubilidad de la

turación de trozos taa doa en NaCl proteina bruta (1) mino 87%
de carne ricos en Fósforo total Fós.foro total máx. '"huesos procedentes Cenizas brutas Humedad máx. 10%
de animales terres- Metionina Materias grasas
tres de sanare ca-- Lisina brutas máx. 13,5%
liente. E! producto Bases ni trogenadas Cloruros expresa
deberá estar prácti volátiles do. en NaCl

-
máx. 2,'"

camente exento de p
los, de cerdas. de
plumas. de cuernos,
de cascol!l. de piel ':i

~I":f.....~...J¡

!
f,fl;;~
~-r,;'t·,

;i,{':(;
""'i~),~

~.;"'1'1~~',

I
~i.~::~

I
?- ~""!.

I
I
{;~~~

31986 Miércoles 11 octubre 1989 BüE núm. 244

{l} Proteina bruta solubilizada por pepsina y ácido clorhídrico. expresada en porcentaje de la proteina bruta.



DenOlllinaciones OelJeripcionel'l
J}eclsr-aciones [J",,,,lar,,ciones

Requisitos de composición
Requisitos

obligatorias facultativas de envasado

" 2 3 4 5 6 7

3.2.4. Harina de carne Producto obtenido - Proteina bruta Humedad Proteina bruta mino 55%
(Francia) o hari- por desecación y mol Materias grasas Fósforo total Solu.bilidsd de la
na animal (8élgi- turación de canales brutas Cloruros expresa- proteina bruta (l) ".,in. 87%
ca) :¡ partes de canales do, en NaCl Humedad máx. "'"Los productos cu- de animales terres-- Cenizas insolubles Cenizas insolu_
yo contenido en tree de sangre

ca___
eo HCl bIes eo HCl máx. 2.2%

grasa exceda del liente, eo 'u caso, Metionina Fósforo total max. 5.5%
11$ deben se'r d_ desgrasadas por un Lisina Cloruros expre_
signados como ri- procedimiento de ex- Bases ni trogenadas ssdos en NaCl max. 2.2%
cos en grasa tracción adecuado. volátiles

Debe estar práctica-
mente exento de pe--
los, de cerdas, de -
plumas, de cuernos,
de cascos y de piel.
ae! '~o del conteni
do del estómago y de
1.. visceras. Igual-
mente debe estar tic
nica1llente exenta de
residuos de solven-
te, orgánicos.

3.2.5. Chi<::harrones Producto procedente Proteina bruta Humedad Proteina bruta min, 53.5%
de lo, residuos de Cloruroa expresa- Humedad max. 10%
le fabricación del doa eo NaCl Cloruros expre_
sebo y de otras "la t! Materias grasas sados en NaCI max. 2.2%
rlas grasas de orl~ brutas Cenizas insolu_
geo animal. Debe .,- Cenizas brutas bIes en Hel máx. 0,5%
tar técnicamente -
exento de solventes
orgánicos.

Oern;Jlllinaciones Descripciones Declaraciones Declaraciones Requisitos de cOlIlpoBielón
Requisitos

obligatorill.6 facultativas deenvaeado

1 2 3 4 5 6 7

de sangre, as! co
mo del contenido-
del estómago y de
las vísceras. De-
be de estar técni
camente exenta de
residuos de sol-
ventes orgánicos.

3.2.3. Harina de hueso Producto obtenido Proteína bruta Humedad Proteina bruta mín. 26,5%
por desecación y mol Cenizas brutas Fósforo total mino 9 •turación de huesos - Fósforo total Humedad máx. 10 •muy desgrasados pro- Materias grasas Materias grasas
cedentes de animales brutas brutas máx. 5,5%
terrestres de sangre
caliente. El produc-
to deberá estar prác
ticamente exento de
pelos, de cerdas, de
plumas, de cuernos,
de cascos, de piel y
de sangre, as! como
del contenido del es
tómago y de las vis
ceras. Además, debe 1
rá estar exento de
esquirlas y no podr'
contener ningún fra¡
mento de hueso que
presente asperezas
rebordes cortantes.
Debe estar técnica-
mente exenta de sol
ventes orgánicos.

(1) Protelna bruta solu.bilizada por pepSlna y sCldo clorhidrico, expresada en porcentaje de la proteina bruta.
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Denominaciones I>escrlpcionell Deellll"llciones Ol!!f"lerllciones Requisitos de cClIpOlIlci6n
Requisitos

obligatorias facultatlv_ de envasado

1 2 3 • 5 • 7

3.2.6. Oesechos de mata- Producto obtenido Proteina bruta Humedad Proteina bruta mino 55%
dera de aves dese por des&C:8ci6n y !RO Cloruros expresa- Solubilil1ad de la
eados. turación de desecho dos en fiael proteina bruta (1) mino 80%
Los productos cu- de svee sacrificada Materias ¡rasas Humedad máx. 10%
yo contenido en Debe estar práctica brutas Cloruros expre-
materias ¡rasas mente exento de plu Cenizas brutas sados en NaCl máx. 2.2%
exceda del 12% mas. Cenizas insol_
deben designarse bIes en Hel máx. 3.""
como "ricol!J en llI!
terias ,grasas"

3.2.7. Harina de plumas Producto obtenido Proteina bruta Humedad Proteina bruta mín. 67%
hidrolizadas por hidrólisis, des Cenizas insoluble Solubilidad _de la

cación y molturació en HCl proteina bruta (1) mín. 75'
da plumas de aves Humedad máx. 11'

Cenizas insolu-
bles en HCl máx. 3.'"

3.2.8. Grasas animales Producto constituido Insaponificables Humedad Humedad lIIáx. 1 •
por grasas proceden- Indice de acidez Indice de acidez
tes de animales te-- expresado en rela
rrestres de sangre c ci6n a la materia
liente. !l examen or tal cual máx. 30.
ganoliptico del pro- Sustancias insolu Sustancias insolu-
ducto debe indicar_ll! bIes en éter de bles en é-tert de p!
ausencia de rancie~ petróleo tróleo máx. 1.5%
Debe estar técnicalllt!:
te exento de residUeW
d..- solventes·orgáni_
coso

BOE núm. 244Miércoles 1I octubre 1989

Prote~na bruta solub~lidad por pepsina y ácido clorhídrico, expresada en porcentaje de la proteina bruta.(1)

Conten~do expresado con respecto a la mater~a tal como se encuentra.
(1) Proteina bruta solubilizada por pepsina y ácido clorhídrico, expresada en porcentaje de la proteina bruta.

DenOlllinaciones Deacrlpclonee Declaraciones Of!,.,ll'lraciones RequisitDll de cOlllpOaiclón
Requisitos

obligatorias flK'~ltativaa de envasado

1 2 3 • 5 • 7

3.3. Productos proce-
dentes d. la --
transformación
de pescados o de
otrQs animales ~

~

3.3.1 Harina de pescado Producto obtenido -Proteina bruta Humedad Protsina bruta mín.o1%

Lo. productos
por desecaci6n y mo,! Materias grasas Cloruros expresa- Solubilidad de la

ou-
turación de diferen- brutas do. en NaC1 proteina bruta (1) mín. 67%yo contenido en
tes pescados enteros Carbonato de cal- Humedad máx. 10%clorurQS calcu~a o de partes de pesc!. cio Cloruros expresa-

doa en NaCl .ea
inferior al 2%- -

do a lo. que ae le. Fóaforo total do. en NaCl máx. 4,4%

pueden designarse puede ai'ladir el jugo Carbonato de cal-
de presi6n cio máx. 2 ....como "pobres en

Cenizas insolublessal" • en Hel máx. 2.2%

3.3.2 Aceite de hígado Aceite obtenido a Vitamina A Humedad Vit8lllina A (o) mín.79JUIlg
de bacalao partir de higados - Indice de acidez Humedad máx.O.15%

.frescos de pescado Insolubles en éter IndIce de aci-
de la familia de loa de petróleo de. máx. 5 •
Goididos (Gadidae) Insolublss en

éter de petróleo(·) máx. 0,05%
Indice de sapon!.
ficeción 180/196
Indice de yodo 150/180.. SUSTANCIAS MINER

LES

4.1. Carbonato de oal Carbonato de calcio Calcio Calcio mino ,. •cio. precipitado, rocas Cenizas insolubles Cenizas insolu-

La naturaleza de
cálcicas molidas, en Hel bIes en HCl máx. 5 •

producto (columl'l creta lavada, creta

3J debe indlcars gratlulada. caparaz2
'O)
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Deecripcionee Declaraciones l)~f:larBciones Requisitos da composici6n
Requisitos

Denominaciones obfigatoria5 fSl:ultativaa de anva_dó

1 2 3 • 5 6 7

an lo denomina-- na" molidos da 0"-
ción tra. o de mejillone

4.2. Caz-bonato da c81- Mezcla natural da - Calcio Calcio mino 19',\;

cio y da magnesio carbonato de calcio Magnesio Magnesio mino 11%
y da carbonato da - Pasan 8 través da
magne510 = tamiz da mallas

de 0,25 mm. mino 99,5%
Cenizas insolUbles
an He1 máx. 2%
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P......
DISPOSICIONES ESPECIALES

II) PRODUCTOS CON Aut'ORlZACION NACIONAL

Miércoles 11 octubre 1989

DenolIIinaciones Descripciones
Declaraciones Declaraciones

Raquis! toa da c(lIIIpoaición Requisitos
obligatorias faeul tativas de envasado

1 2 3 • 5 6 7

2. PRODUCTOS Y s~~
PRODUCTOS DEL T
TAMIENTO DE LAS
SUSTANCIAS V1GE-
TALES

2.7. Productos y ,ub
productos d~ ~

teria, cervecerl8
destiler a~
transf"ormac i r: !!.l!I
frutas, asl como
d. levaduras fo
rrajeras secas

2.7.8. Vinaz.a Subproducto obtenido Proteina bruta Humedad Humedad máx. 40 %
como liquido residua Cenizas brutas Proteina bruta mino 25 %
d. " .fermentación Cenizas brutas máJc. 33 %
d. la melaza para 1.
obtención de alcohol
levaciura y glutamato
destinacio 8 1. ali--
mentación de rumian-
ta, an exploteción -
extensiva.

2.7.9. Levaciura da tóru- Producto obtenido Proteina bl"uta Humedad Humedad máx. 12 %
18 por el cultivo da Cenizas brutas Proteina bruta mino 45,5%

tórula sobl"e melaza Ceniz.as brutas máx. 9 %
e fondos procecentes
d. los resiciuos aul-
fiticos da ,. pl"epa_
ración da celulosa
constituido por célu
la~ de Torula utilis
plasmolizadlls y 'a~

DenOflllinaciones Deecripcionea Declaraciones Dec laraciones
Requiaitml da cOlllposici6n

Requiaitoa
obligaooriaa facultativ_ de envaaado.

1 2 3 • 5 6 7

2.9. Otros produc tos
da origen vegetal

2.9.8. Ju¡;o de alfalfa Extracto liquido d.
alfalfa verde obten!.
do por presión.

3 PRODUCTOS DE" ORI-
GEN ANIMAL

3.1. Productos lácteos

3.1.1. Leche entera 8n Producto obtenido - Proteina bruta Humedad Humedad rnlix. 5.0%
polvo ("spray", per eliminación dal Lactosa Proteina bruts min.23,0%
"hatmaker" o "ro- agua da la leche an- Materias grasas Grasa bruta mln.27,O%
ller") tera, bien por evap2 brutas Cenizas brutas máx. 7."

ración en corriente Lactosa min.26,5%
de aire caliente -
(spray), o bien por
secado sobre cilin--
dro, (Hatmaker o ro-
ller).

BOE núm. 244
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solub¡l¡zada por peps¡na y ac¡do clorh¡dr¡co, expresada en porcentaje de la proteina bruta •

~nQlllinaciones Descripcionea
DeclarllCiones O...elaraciones

Requisitos de composición Requisitos
obl1gl!ltorias fa"uJtativsl!'l de envaeedo

1 2 3 4 5 • 7

3.2. Productos proce
dentes de le
formación de ~i

males terrestres.

3.2.l. Productos y sub- Distintos subproduc_
productos frescos tos procedentes de -
de industrias o'!: las industrias cárni
nicas esa en perfecto esta

do de conservación y
oon lee adecuadas ga
rantíaa san! tarias.-

3.2.2. lJiorina de~ Pro1ctlJ obter.J.cb pcr se-- -""'" """"" ~::la¡2'>-
min. 44.01.

de ~"""" cab Y .merQ¡¡ de-~ Clau<B_en

"" ...- de loe "'"""" """ taina bNta (1) mín. ~.eJ'

~-
Materías graeas l:nrt:as Ceni.ZaS in901lb1eB en

s~li:ta'iaIllI!nte. no debil!n C«U_ lzutas !<:l
_. 3,($.

'" """""'" -'" """'''" Cl..cnlrl:la eo:presad::lB en
de pelos, plures, CUI!n'D!l """ nBx.3.CIl'
pe:z:l.ilss, piel y o:nteni.ci::l """"" máx.10,($
diga!rt1vo q.Je la. q.¡e a::an
psi'le~ a las ~ ,tA!rlas prinBs de las lpe

¡:ro:::edi y ses inevitable
en trlB l::o!nl. ¡:rictica de
fei::lric:actá'l.

3.3. Pro;;lclaa~
de la ttwJs!crna::iá'l

"" O""""""
lI'liIIlBles 1lBr1rx:lS

3.3.1- tBrina de pescaOO cal

"""""" -'" por'"
Prt>teilIa tnrt.a ......., """"" mix. 11,<&

l.rl cootsUcb ¡:rotéico CEcién Y 1I01tl.r8l:1én da Clau<B_en - ""'" min. 56,es
dMde el D ·1rclutive~ mteroa o perte& """ Sallbill~ de la
!'asta el 51. ~ proilc- de pesc:aó), Y nstol!I de Carl::r::nIto cálcico ¡robW1a~ (1) min. 85,es
te ra1J.ral .

___ de lo

Fóafcro total """- irsolU>1ee___ del,

en !<:l •• 2,3
pesca,~ a 'trata- Clau<B_

~~ ~~:1!lierrtl:J t:irmico adec::uiIlb. ~*.:m ..
3.3.4. k:e1te de pesc:aó) PrOO..J:::to drtsú.cb de la. """""

......., tnix. 1%
a:cclén ylo~ de In::ti.oe de a::idez Jcids¡:~en

pes:ahs mteral o partes In!ohDles en éter de á::ilb oliioo •• /S
de~ ccnstituioo poi petróleo W1eede_ J.2S.1'"
el aceite rU1rar::b y ID Tnd1.oe de SlIp:ni.fica-
~ """ 100-=

(1) Prote1na!:ruta r'Nllzeda pr pepsita"J ácido c1.l;rhí(hoo, exprel!!IiIdIl en pa"C«ltaje de la pMteilla lxut8 .

DenOlllinllciones De8cripcionett
Deelllrllcion_ ~lllrtK:tonett

Requ!l!Ii tos de ee:-posici6n
Requisttoe

obli&lItOrtas fscul tati vas de envasado

1 2 3 4 5 • 7

Insolubles en éter
de petróleo 0,5/1
El aceite no debe-

r' solidificarse a
temperatura superior
a 15l!C

3.3.5. Productos y sub- Distintos productos
productos frescos y subproductos pro_
de industrias de cedentes de la. in_
la pesca dustrias de la pes-

ca en perfecto esta
do de conservación-
y con l~ adecuadas
garantíalll sanitaria

3.3.6. Harina de subpro- Producto obtenido d Proteina bruta HUllIedad máx. 11,0%
ductos de pescado loe reatos de la in Proteina bruta mino 45,0% -

dustria conservera Solubilidad de la
del pescado sometid proteina bruta(l) mino 80,0%
a tratamiento térm.1 Ceni-zas insolu--
ro adecuado y 0= e bIes en HCl max. 2,2%
rscteristicas acept! Cloruros (NaCll máx. 6,0%
bles pare la alimen Carbonato cálcico máx. 4,0%
tación animal Cenizas brutas max.39,Q'I;

(1) Proteína bruta
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Denominaciones Descripcionea
Dec:lart';::iones I)er.laraciones

ReQuisi tos de cOIIlposición
Requisitos

obligatorias f'a,",ult"tivl!ls de envasado

1 2 3 4 5 6 7

3.3.7. Harina d. camaro- Produc"to obtenido - Proteina bruta Humedad 1lIáx.. 12,0%

"" Y gambas por tratamiento tér Proteina bruta mío. 51,0%
mico, secado y lIlo1i Cloruros (eINa) máJc. 3,4%
do d. lo. camarones Insolubles .0 Hel mo.. 4,5%
y gambas enteros o
partes d. les miSJllo

3.3.8. Harina d. cangre_ Producto obtenido Proteína bruta Humedad máx. 12.0%
jos y otros Cl"us- por tratamiento tér Proteina bruta mino 34,0%
táceoa mico, secado y molí Cloruros {NINa) máx. 4,5%

do d. lo. cangrejos Insolubles en
y otros crustáceos HCl máx. 4.5%
y/o partes d. lo,
mismos.

4. SUSTANCIAS MINERA
LES

4.5. Fuentes de el v Na

4.5.1. SaL común (salina ) Cloruro sódico Pureza; mino 95,0%

4.5.2. Sal común (mina) Cloruro sódico Pureza: m:l-n. 90,0%

Miércoles 11 octubre 1989

23884

BüE núm. 244

23883 RESOLUCION de 2 de octub" de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se fija nueva
fecha para la celebración del concurso-subasta de reproduc
tOres caprinos de raza pura Murciana-Granadina.

Como consecuencia de las lluvias torrenciales caídas durante la
primera decena del mes de septiembre en la Comunidad Autónoma de
Murcia, seguidas de las consiguientes inundaciones, fue preciso suspen
der, a petición de los Servicios competentes de la citada Comunidad
Autónoma, el concurso-subasta de reproductores selectos de la especie
caprina de raza Murciana-Granadina que deberia haberse celebrado en
Jumilla (Murcia), durante los días 8 al 10 de septiembre de 1989,
conforme a lo previsto en la Resolución de esta Dirección General de
16 -de febrero de 1989.

Habiendo desaparecido las causas que motivaron su aplazamiento, y
de acuerdo con la propuesta formulada por la Federación de Criadores
de raza Murciana-Granadina, he ten\do a bien disponer lo siguiente:

•

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de octubre de 1989 por la que se crea la
Comisión Organizadora de la Presencia Española en la
Feria del Libro de Franclor! 1991.

La Feria del Libro de Francfort es reconocida internacionalmente
como la muestra mundial de edición de libros mas significativa de todos
los países.

Cada año la Sociedad Organizadora deja Feria designa a un país
como tema central de la misma Que, en razón de ello, pueda organizar
en el recinto ferial, en Francfort y en otras ciudades de la República
Federal de Alemania, las manifestaciones que- estima mas adecuadas
para la difusión de la cultura y de sus libros.-

31991

Prirnero.-El concurso-subasta de reproduQtOJ;vS selectos de la especie
caprina, raza Murciana-Granadina aplazado, tendrá lugar en Jumilla
(Murcia), los días 20 al 22 de octubre de 1989.

Segundo.-EI desarrollo del mencionado cenamen sé regirá conforme
a 'la nonnativa fijada en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 17 de marzo de 1988.

Tercero.-Por la Subdirección General de Producción Animal se
adoptarán las medidas pertinentes para el mejor cumplimiento de
cuanto se dispone en la presente ReSolución.

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Sr. Subdirector general de Prodilcción Animal

Es~ designación, que recayó en 1988 en Italia, corresponderá a
FranCIa en 1989, a Japón en 1990 y a España en 1991.

La dimensión comercial y cultural de la Feria y el protagonismo que
en ella tienen los sectores privados del libro aconsejan que las tareas de
organización de la presencia de España en dicho año se coordinen por
una Comisión de carácter temporal, integrada por los órganos de la
Administración y de las Entidades públicas y privadas relacionadas más
directamente con la actividad editorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de AsuntoS Exteriores; de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, y de Cultura, previa aproba
ción del Ministro para las Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.-Se crea la «Comisión Organizadora de la Presencia Espa
ñola en la Feria del Libro de Francfort 1991», dependiente del
Ministerio de Cultura, como órgano encargado de realizar la programa
ción y coordinación de las actividades que España llevará a Cabo en el
marco de la Feria del Libro en Francfort en 1991. .

Segundo.-Son funciones de la Comisión Organizadora aprobar el
programa de actividades y promover y coordinar las actuaciones que
resulten necesarias para su ejecución.

Para el cumplimiento de dichas funciones la Comisión Organizadora
podra recabar la colaboración de los distintos Centros directivos y
Organismos Autónomos del Ministeno de Cultura y promover la
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